
REGLAMENTO GENERAL DEL PARQUE ACUÁTICO “EL 
SALTO” DE MINATITLÁN, COLIMA. 

  
  

(Aprobado el 7 de Marzo de 2003 y publicado en el P.O. de fecha 15de marzo de 2003) 
  
ING. HORACIO MANCILLA GONZALEZ, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional 
de Minatitlán, Colima; a los habitantes sabed: 
  
Que el H. Cabildo del Municipio de Minatitlán, me ha dirigido para su publicación el siguiente : 
  
En ejercicio de las facultades que le confieren el artículo 45° fracción I, inciso a) de la Ley del 
Municipio Libre del Estado de Colima; en nombre del pueblo se emite el presente : 
  

ACUERDO 
  

REGLAMENTO GENERAL DEL PARQUE ACUÁTICO “EL SALTO” DE 
 MINATITLÁN, COLIMA. 

  
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
  
ARTÍCULO 1°.- El parque acuático “El Salto” situado en las inmediaciones del Municipio de 
Minatitlán, Colima; representa un atractivo más del Municipio en su ámbito turístico; su creación y 
adaptaciones proyectan y representan la naturaleza del mismo, la preservación y conservación de 
la flora y fauna con las más estrictas reglas de mantenimiento en coordinación con las autoridades 
Estatales y Federales en competencia con la materia. 
  
ARTÍCULO 2°.- Para la operación del parque acuático “El Salto” se requiere material operativo, 
equipo y recursos; por tal motivo el Ayuntamiento consideró por acuerdo del Cabildo concesionar 
dicho balneario al Desarrollo Integral de la Familia  DIF Municipal, para que éste a su vez realice 
acciones tendientes a recabar recursos propios de las áreas del mismo, para que sea 
autosuficientes(sic) bajo el esquema de cuotas de cooperación a beneficencia pública comunitaria 
en la forma y términos que este organismo determine. 
  
ARTÍCULO 3°.-  Para el mantenimiento de las áreas públicas del parque acuático, se requiere de 
personal suficiente encaminado a realizar dichas actividades, así como personal encargado del 
acceso principal a su interior y otros que auxilien en las áreas de riesgo en zonas preestablecidas 
por la Dirección de Protección Civil Municipal; a criterio del organismo paramunicipal DIF. 
  
ARTÍCULO 4°.- El órgano paramunicipal al contar con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
solo recibirá en concesión mas no en propiedad el parque acuático “El Salto”, reservándose esta 
última facultad el H. Ayuntamiento, quien en cualquier momento revocará dicha concesión para 
destinarla a otros fines o programas más convenientes para el Municipio.  
  
ARTÍCULO 5°.- Para el ejercicio de su actividad se nombrará un Administrador General, 
requiriéndose de su asistencia en los terrenos del parque acuático “El Salto”, los días hábiles e 
inhábiles que por el interés así lo requieran las actividades, percibiendo una compensación 
quincenal por el DIF; mismo que será removido en cualquier momento por el DIF y/o a solicitud del 
H. Ayuntamiento a satisfacción del DIF Municipal. 
  

CAPÍTULO II 
DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO 

  



ARTÍCULO 6°.-  Para poder ingresar a laborar al parque acuático “El Salto”, es requisito 
indispensable ser de la Tercera Edad con capacidad diferentes(sic). En caso contrario contar con 
la anuencia de la Dirección del DIF y de la Administración del parque. 
  
ARTÍCULO 7°.- El DIF con el propósito de estimular a las personas de la Tercera Edad y personas 
con discapacidad. para(sic), procurarán emplear personal de estas organización en los trabajos de 
aseo y limpieza de las áreas públicas del parque. 
  
ARTÍCULO 8°.- Todos los trabajadores del parque deberán acatar las instrucciones de trabajo, 
reportar la asistencia diaria  en la Administración del parque. 
  
ARTÍCULO 9°.-   El pago será a base de compensación que recibirán en las oficinas del DIF 
Municipal los días martes de cada semana transcurrida. 
  
ARTÍCULO 10°.-  Los trabajadores del parque, contarán con los apoyos que el DIF Municipal 
ofrece a la población en general tales como: despensas, comida, ayuda para medicamentos, 
terapias, ayuda para traslado y otros. 
  
ARTÍCULO 11°.- Todos los permisos y días de descanso los autorizará únicamente el 
Administrador del parque acuático, procurando este último que no queden descuidadas las 
actividades de mantenimiento y atención al turismo, rolándose los permisos respectivos, así mismo 
podrán cambiar su descanso  por un día hábil para.sic no lesionar su compensación semanal 
  
ARTÍCULO 12°.-  La Administración, elaborará un reporte semanal de todas las asistencias del 
personal, entregando a la Dirección del DIF Municipal los días lunes de cada semana en curso y 
otro respecto de las actividades, daños o cualquier evento ocasionado por la naturaleza o por la 
mano del hombre. 
  
ARTÍCULO 13.- El Administrador del Salto está obligado a entregar un reporte minucioso de 
entradas, gastos y utilidades a la Directora del DIF.  Municipal, a fin de que haya claridad en el 
mensaje(sic) de recursos. 
  
ARTÍCULO 14°.- El personal laborará solo el turno de día sin sobrepasar las disposiciones 
signadas en la Ley Federal del Trabajo, respecto de las horas laborables, los días y las 
condiciones para este tipo de labores; a excepción del velador que su horario será convenido con 
el Administrador. 
  

CAPÍTULO III 
DEL TURISMO 

  
ARTÍCULO 15°.-  Toda persona que no labore en las instalaciones del parque acuático, tendrá la 
calidad de turista, quien tendrá la obligación de respetar las reglas preestablecidas para dicho 
parque, mismas que serán plasmadas en lugar visible al público en general; tales como: Guardar el 
orden, preservar el ambiente natural, no lesionar o matar la fauna, no dañar la flora, depositar la 
basura en los lugares y áreas destinadas para ese fin, hacer buen uso de las instalaciones y 
algunas otras que la Administración crea conveniente establecer como normas, con el fin de 
preservar el entorno ecológico del Municipio. 

I. Todas las personas que ingresen al Salto deberán pagar una cuota de $5.00 (CINCO 
PESOS) por persona, a excepción de los menores de 10 años y de la tercera edad y de 
personas con capacidades diferentes y tienen el derecho de exigir su boleto 
correspondiente el cual deberá esta(sic) foliado. 

ARTÍCULO 16°.- La Administración está obligada a cumplir y hacer cumplir las normas ecológicas 
y de sanidad, aplicando las sanciones o apremios a los turistas o personal del mismo parque, por 
su conducto o la autoridad Municipal correspondiente. 



ARTÍCULO 17°.-  Todo el turismo tendrá derecho al goce de los atractivos que la misma 
naturaleza le otorga, así como las instalaciones existentes creadas para su esparcimiento, siempre 
y cuando no alteren el orden natural de las cosas y respeten la normatividad del parque para su 
bien y el beneficio comunitario. 

CAPÍTULO IV 
DE LA VENTA Y EL CONSUMO 

  
ARTÍCULO 18°.-  Se procurará que quienes vendan en El Salto deberán vivir en el Municipio de 
Minatitlán, a fin de apoyar a los comerciantes del Municipio y estimular el auto empleo. 

I. Las personas que expendan productos de cualesquier tipo, deberán contar con la licencia o 
permiso correspondiente, tanto en la Dirección del DIF Municipal como del Ayuntamiento, 
para este último solo cuando se trate de venta y consumo de bebidas alcohólicas. 

ARTÍCULO 19°.- Para expender productos deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Solicitud de permiso ante el DIF Municipal, salvo lo establecido en el artículo anterior en 
su parte última; 

b) Cubrir la cuota de por lo menos un mes, por derecho de venta; 

c) Presentar tarjeta de Salud, otorgada por la Secretaría de Salubridad y Asistencia; para 
las personas que  expendan alimentos. 

d) Presentarse ante la Administración del parque a bien de asignarle el lugar o local. 

ARTÍCULO 20°.- Todos los permisos de venta, serán otorgados por la Dirección del DIF Municipal. 

ARTÍCULO 21°.- Queda prohibida la venta de cerveza o cualquier otra bebida etílica que 
sobrepase los 2° GL dentro del parque acuático; salvo que cuenten con la licencia o permiso 
correspondiente del Ayuntamiento. En cuanto al consumo de las mismas serán a discreción bajo la 
autorización de la Administración. Así mismo  la renta del mueble competa al D.F(sic) Mpal. por 
conducto del administrador. 
  
ARTÍCULO 22°.- Todos los locales deberán ser de madera, preservando lo rústico del lugar, los 
cuales contarán sólo con una marquesina de 2 metros de ancha del mismo material y tipo que el 
local. 
  
ARTÍCULO 23°.-  Queda prohibido exhibir productos en la parte lateral del local, sólo se deberá 
hacer en la parte frontal, esto con el fin de no entorpecer el paso de los clientes o bloquear la vista 
de los otros productos del local aledaño. 
  
ARTÍCULO 24°.- Todos los vendedores contarán con permiso para accesar al interior del parque 
en sus vehículo hasta las 10:00 Hrs. de la mañana, a bien de surtir lo necesario para su expendio; 
después de dicha hora queda estrictamente prohibido. Salvo caso de  emergencia. 
  
ARTÍCULO 25°.- Los vendedores deberán hacer limpieza del área de su local 10 mts. al frente y 
depositar la basura en bolsas de plásticos(sic) para su retiro del parque. 
  
ARTÍCULO 26°.- La Administración solo atenderá quejas de los vendedores relacionadas con el 
funcionamiento y desarrollo del parque, así como; todas las dudas y sugerencias de los turistas. 
  
ARTÍCULO 27°.- No es competencia de la Administración la variedad y tipo de productos que se 
expendan en cada local, siendo esto decisión de la mayoría de los vendedores. 
  
(No existe artículo 28) 
  
ARTÍCULO 29°.- Las cuestiones que el presente reglamento no contemple, serán resueltos por la 
Administración del parque, con la anuencia del DIF Municipal. 



  
  

TRANSITORIOS 
  
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Colima. 
  
SEGUNDO.- Se deroga toda disposición contraria al presente Reglamento. 
  
Dado en el Salón de Cabildos del H. Ayuntamiento Constitucional de Minatitlán, Colima, a los  7 
días del mes de marzo del año 2003. Cúmplase. 
  
  
ING. HORACIO MANCILLA GONZÁLEZ, Presidente Municipal, Rúbrica; C. DESIDERIO 
RODRÍGUEZ FIGUEROA, Sindico, Rúbrica; REGIDORES: C. BLANCA E. FIGUEROA MICHEL, 
Rúbrica; MA. GUADALUPE MICHEL FIGUEROA, Rúbrica; HÉCTOR BAUTISTA VAZQUEZ, 
Rúbrica; VICENTE PALACIOS RODRÍGUEZ, Rúbrica; HÉCTOR RUÍZ SUAREZ, Rúbrica; 
IGNACIO LINO OLMOS, Rúbrica; ANTONIO VELÁZQUEZ PEREZ, Rúbrica; JOSE GUADALUPE 
LOPEZ DENIZ, Rúbrica; LIC. EMILIO FIGUEROA MANRÍQUEZ, Secretario del Ayuntamiento, 
Rúbrica. 
 


